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berán adoptarse para la inscripción de 
los inmuebles de su jurisdicción en el re-
gistro, y que, ante la Administración Gu-
bernamental de Ingresos Públicos, no es 
oponible la Ley Nacional 22.427, resulta 
de aplicación la legislación local.

2. — El Código Fiscal de la Ciudad de 
Buenos Aires dispone en el ar tícu lo 81 
que toda inscripción de inmuebles o bie-
nes muebles registrables originada en ac-
tuaciones judiciales requerirá respecto de 

los mismos una certificación de inexis-
tencia de deuda tributaria expedida por 
la Administración Gubernamental de 
In  gresos Públicos, al momento de solici-
tar el interesado la inscripción ordenada 
por el juzgado interviniente, y sólo podrá 
materializarse tal inscripción una vez 
acreditada ante el magistrado actuante 
–mediante certificación expedida por la 
Administración– la inexistencia de deu-
da tributaria sobre tales bienes.  M. C. C.
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Dado que la rectificación de un asien-
to por invalidez del título no puede ser 
ejercida en forma previa a la acción 
orientada a que se declare la invalidez 
del título registrado, cabe concluir que 
la presente acción tendiente a obtener 
la cancelación del asiento relativo a un 
inmueble adquirido por el actor, que 
también aparece como de titularidad de 
otras personas, debe ser rechazada, pues 
el accionante no ha atacado la validez de 
los actos jurídicos inscriptos.  Máxime 
que, en definitiva, el conflicto que pesa 
sobre la titularidad del departamento 
tiene su origen en una doble venta que 

habría sido ilícitamente llevada a cabo 
por original dueño del mismo, y que el 
Registro únicamente se limitó a otor-
garle publicidad a los actos celebrados.  
No resulta óbice que el Registro de la 
Propiedad Inmueble haya descubier-
to dicha situación décadas después de 
acontecida, que haya informado en di-
versas ocasiones que el actor era el único 
propietario de la finca o que su accionar 
haya derivado en el inicio de un proceso 
judicial, ya que la inscripción no conva-
lida el título nulo ni subsana los defectos 
de que adoleciere según las leyes (conf. 
art. 4º, Ley 17.801).


